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Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Sistema de 

Almacenamiento de Energía (BESS) en Subestación Eléctrica Los Changos, Ríos de 

Ribagorda"  
 

Nombre del Titular : Ríos Chile Machalí SpA.  

Nombre del 

Representante Legal 
: Carolina Patricia Donoso Donoso 

Dirección : Isidora Goyenechea 3000 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Sistema de Almacenamiento de Energía (BESS) en 

Subestación Eléctrica Los Changos, Ríos de Ribagorda", contiene las observaciones generadas en 

virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda Complementaria a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Sistema de 

Almacenamiento de Energía (BESS) en Subestación Eléctrica Los Changos, Ríos de Ribagorda", la 

que deberá entregarse hasta el   

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado Complementario. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará 

el proceso de evaluación del proyecto.  

Ante cualquier comunicarse con Felipe Fernández Vergara, dirección de correo electrónico 

felipe.fernandez@sea.gob.cl, número telefónico 22 772 95 27. 

1. Descripción de Proyecto 

 

1.1. De acuerdo con las actualizaciones realizadas por el Titular en la Adenda de la DIA, y 

acogiendo las observaciones señaladas en el presente informe, se solicita adjuntar el Capítulo 1 de 

Descripción de Proyecto Actualizado. 

 

1.2. En caso de corresponder, si existen modificaciones a la descripción del Proyecto desarrollada 

por el Titular en la DIA y en la Adenda de la DIA, y acogiendo las observaciones señaladas en el 

presente informe, se solicita presentar la descripción de cada una de las partes, obras y acciones del 

Proyecto, de acuerdo con el formato siguiente (para todas las fases del Proyecto): 

 

 

Respecto de los Insumos 

 

1.3. Conforme a la información de los suministros básicos, se solicita al Titular presentar el 

siguiente formato de tabla descrita a continuación, que resuma los suministros básicos por cada fase 

indicando origen, cantidad utilizada, uso previsto y forma y lugar de almacenamiento. 
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Dicha tabla deberá identificar y cuantificar todos y cada uno de los insumos que se utilizarán en cada 

fase del presente Proyecto (construcción, operación y cierre), incluyendo los insumos de las 

actividades de mantención, detallando su característica de peligrosidad y adjuntando sus Hojas de 

Datos de Seguridad (de acuerdo con la N.Ch. 2245:2015), incluyendo el agua industrial, energía 

eléctrica, combustibles, hormigón, lubricantes, materiales de construcción, electricidad, etc. En el 

caso de las sustancias peligrosas, se deberá detallar la cantidad máxima almacenada, estado físico, 

consumo mensual del material y tipo de envase o embalaje. Adicionalmente, se solicita detallar las 

características de los sistemas de contención de derrames para aceites y lubricantes. 

 

Tabla XX Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo, 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.] 

[Nombre del suministro 

básico n, por ejemplo, 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.] 

 

 

Respecto de los Residuos 

 

1.4. Respecto a la generación de residuos, se solicita al Titular incorporar un cuadro resumen con 

la información de la totalidad de residuos que generará el Proyecto (RSD, RSINP, RESPEL) en cada 

una de sus fases, indicando cantidad estimada, forma de manejo temporal y definitivo y capacidad 

del sistema de disposición temporal dentro de las instalaciones del Proyecto, de acuerdo con la 

siguiente tabla: 

 

Tabla XX. Residuos, Fase de xxx 

Tipo de 

residuo 

Caracterización 

de los residuos 

Cantidad de 

residuos 

generados 

(kg/mes o 

m3/mes) 

Forma de 

manejo 

temporal y final 

Disposición 

temporal y final 

Residuos 

líquidos 

domésticos 

(Aguas 

servidas) 

    

Residuos 

sólidos 

domiciliarios 

    

Residuos 

sólidos 

industriales no 

peligrosos 
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Tabla XX. Residuos, Fase de xxx 

Tipo de 

residuo 

Caracterización 

de los residuos 

Cantidad de 

residuos 

generados 

(kg/mes o 

m3/mes) 

Forma de 

manejo 

temporal y final 

Disposición 

temporal y final 

Residuos 

sólidos 

peligrosos* 

    

Lodo PTAS     

RILes     

 

En el caso de los residuos peligrosos, deberá incluir un cuadro con la caracterización de la 

peligrosidad de los residuos de acuerdo con lo establecido en el D.S. Nº 148 del 2003 del Ministerio 

de Salud. 

 

Respecto de las Emisiones Atmosféricas 

 

1.5. Respecto a las emisiones atmosféricas, se solicita al Titular presentar la siguiente tabla:  

 

Tabla XX. Emisiones atmosféricas 

Fase/Contaminante 

(t/año) 

MP10 MP2,5 CO HC NOX SOX 

Construcción       

Operación       

Cierre       

 

1.6. Una vez descritas las medidas de control de material particulado, se solicita al Titular 

presentar las medidas de control por cada contaminante atmosférico, para cada uno de los procesos 

involucrados de su Proyecto, para cada fase (a saber: excavaciones, transporte en caminos no 

pavimentados, etc.). 

 

Tabla XX: Medidas de control emisiones atmosféricas Fase de (Construcción, operación, 

cierre) 

Proceso 

involucrado 

Tasa de 

emisión 

(t/año) 

Medida de 

control 

% de 

Eficiencia 

Frecuencia de 

aplicación y/o 

mantención 

Medio de 

verificación 

      

      

 

 

 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2166262443

https://validador.sea.gob.cl/validar/2166262443


             
  

2. Normativa Ambiental Aplicable 

 

2.1. Se solicita al Titular incorporar en el componente de Sustancias Peligrosas el Decreto 

Supremo N° 57/2019 "Reglamento de clasificación, etiquetado y notificación de sustancias químicas 

y mezclas peligrosas", aplicable a la Hoja de Datos de Seguridad (HDS) y al etiquetado de sustancias 

envasadas. 

 

2.2. Respecto a lo presentado en el Anexo 3.4 de la Adenda a la DIA (PAS 160 Actualizado), se 

solicita al Titular que justifique la correspondencia y compatibilidad territorial del Proyecto con el 

instrumento de planificación aplicable. Esta justificación debe considerar la totalidad de sus 

componentes: la línea de transmisión eléctrica, la subestación elevadora, la planta de almacenamiento 

BESS, el PCS y los transformadores de potencia. 

 

Al respecto, cabe indicar que las edificaciones e instalaciones declaradas en el Proyecto se emplazan 

dentro del Plan Regulador Intercomunal Borde Costero de la Región de Antofagasta (en adelante, 

PRIBCA) vigente, que regula y orienta el proceso de desarrollo físico del territorio costero de las 

Comunas de Tocopilla, Mejillones, Antofagasta y Taltal, específicamente, en la Zona de Protección 

por interés Paisajístico (en adelante, ZPIP) que corresponde a una zona de “alta prioridad para su 

conservación” (art. 2.2 Áreas de protección Ordenanza PRIBCA), en el sector rural normado por el 

PRIBCA, cuyos usos y normas urbanísticas aplicables se encuentran contenidos en los artículos 2.2.3 

y 4.2.3 de la ordenanza del instrumento, que dispone: 

“Artículo 2.2. Áreas de protección. Son las zonas graficadas en el plano PRIBCA-ZV, y corresponden 

a zonas caracterizadas como de alta prioridad para su conservación, de acuerdo a los antecedentes 

de la etapa de diagnóstico del presente estudio.” 

El art 2.2. de la Ordenanza Local individualiza las áreas de protección urbanas intercomunales que 

constituyen áreas rurales del instrumento de planificación, entre las cuales se encuentra la zona ZPIP, 

descrita en el art 2.2.3 del mismo documento:  

“Artículo 2.2.3.  ZPIP - Zona de Protección por Interés Paisajístico. Estas zonas se caracterizan 

por poseer componentes paisajísticos naturales capaces de generar polos de atracción turística, dada 

su importante calidad escénico - paisajística, y por ser de interés en la preservación del patrimonio 

natural de la Intercomunal. Las condiciones técnico – urbanísticas para esta zona se establecen en 

el Artículo 4.2.3.” 

Según el artículo 4.2.3 de la Ordenanza local del PRIBCA, los usos de suelos permitidos y 

condiciones generales de subdivisión y urbanización en la zona ZPIP son los siguientes: 

“Artículo 4.2.3.   ZPIP - Zona de Protección por Interés Paisajístico. Esta zona está constituida por 

los terrenos que se presentan condiciones naturales, paisajísticas, de valor ecológico, y que deben 

ser protegidas y resguardadas para mantener y potenciar el carácter turístico del territorio 

Intercomunal costero. 

• Uso Generalizado del Suelo:  
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Equipamiento escala menor de Esparcimiento y actividades recreativas al aire libre, 

siempre que éstos no afecten la imagen paisajística ni el sistema ecológico del lugar. 

Paseos peatonales, ciclovías y similares. Se prohíben todos los usos no señalados como 

permitidos. 

• Condiciones generales de Subdivisión y Edificación: 

- Superficie predial mínima: 50 hectáreas. 

- Se permite la edificación mínima complementaria a los usos permitidos, con una 

altura máxima de 1 piso. Su implementación estará condicionada a lo indicado 

en el artículo 2.1.30.de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.  

- Se solicita al Titular indicar la forma de cumplimento del Plan Regional de 

Desarrollo Urbano (PRDU), conforme al siguiente formato: 
 

2.3. En virtud de lo anterior, se solicita presentar el cumplimiento normativo de PRIBCA mediante 

la siguiente tabla: 

 

8.1. COMPONENTE/MATERIA: [XXX]  

NORMA [Identificación del cuerpo legal que establece el requerimiento] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar]  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de 

informes y su contenido] 

 

2.4. Se solicita al Titular indicar la forma de cumplimento del Plan Regulador Comunal de 

Mejillones, conforme al siguiente formato. 
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8.1. COMPONENTE/MATERIA: [XXX]  

NORMA [Identificación del cuerpo legal que establece el requerimiento] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar]  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de 

informes y su contenido] 

 

2.5. Se solicita presentar el cumplimiento normativo de otros Instrumentos de Planificación Territorial 

mediante la siguiente tabla: 

 

8.1. COMPONENTE/MATERIA: [XXX]  

NORMA [Identificación del cuerpo legal que establece el requerimiento] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar]  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo han 
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pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de 

informes y su contenido] 

 

 

2.6. En virtud de lo anterior, se solicita al Titular complementar en el Anexo 3.4 de la Adenda a la 

DIA (PAS 160 Actualizado) e incorporar un análisis fundado respecto del emplazamiento del 

Proyecto, frente a lo establecido en dictamen N° E39766/2020, de la Contraloría General de la 

República, de fecha 30/09/2020, y lo instruido, en Circular DDU 452, CIRCULAR ORD. N° O474 

de fecha 15.12.2020, de la División de Desarrollo Urbano del MINVU, sobre la aplicación artículo 

2.1.18 de la OGUC, sobre las Áreas de protección de recursos de valor natural, definidas por los 

instrumentos de planificación territorial (en adelante IPT) con anterioridad al D.S. N° 10 (V. Y U.) de 

2009, que deben ser consideradas como áreas colocadas bajo protección oficial. 

 

Por consiguiente, el Titular debe considerar las áreas de protección del PRIBCA, bajo la condición 

de protección oficial para los efectos de la letra p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 sobre Bases 

Generales del Medio Ambiente, tal como se establece en la tabla contemplada en el punto 2.1. de la 

Minuta Técnica sobre los conceptos de “áreas colocadas bajo protección oficial” y “áreas 

protegidas” en el marco del SEIA, según ordinario D.E. N° 130844 de 22 de mayo de 2020 de SEIA. 

 

2.7. Considerando que el trazado vial se encuentra en área protegida, para efectos tener certeza 

del trazado que el Proyecto requiere para su construcción y operación, y en razón a las imitaciones 

establecidas en el inciso primero del art. 55 de la LGUC que corresponde al PAS 160, se solicita al 

Titular entregar el acto administrativo (inscripción de servidumbres de paso u otro) que sustente la 

apertura y existencia de camino de acceso al Proyecto, con el objetivo de garantizar que las obras que 

se evalúan en el actual proceso ambiental, serán aquellas que se declaran, y no cambiarán su trazado 

luego en la tramitación sectorial. 

 

2.8. En la documentación del PAS 160, se solicita al Titular adjuntar autorizaciones por parte de 

la Dirección de Vialidad MOP, para efectos de empalme, cruce y atravieso respecto del camino 

público para la RUTA B-240, que constituye la vía de conectividad para la accesibilidad al Proyecto, 

y que declara en condición de proyectada dentro del área protegida ZPIP. 

 

2.9. En caso de corresponder, si existen modificaciones a la descripción del Proyecto desarrollada 

por el Titular en la DIA y en la Adenda de la DIA, y acogiendo las observaciones señaladas en el 

presente informe, se solicita actualizar el capítulo de Plan de cumplimiento de la normativa aplicable 

al Proyecto y, además, hacerlo incorporando el cumplimiento en la fase de cierre del Proyecto, de 

acuerdo con tabla presentada en el Capítulo 6 del presente ICSARA complementario. 

 

3. Permisos Ambientales Sectoriales 

 

3.1. Con respecto al PAS contenido en el artículo 132 del Reglamento del SEIA, se solicita al 

Titular lo siguiente: 
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a) Respecto a los antecedentes presentados en el marco del Permiso Ambiental Sectorial 132 – 

Paleontología (Anexo 3.5 de la Adenda a la DIA, pág. 23), y considerando el compromiso 

asumido por el Titular, quien señala: “Se recalca que esta propuesta se modificará para 

incorporar los criterios de la institución museológica que recibirá los materiales, es decir, el 

Museo Regional de Iquique. Tal como lo indica la carta de compromiso de recepción de los 

bienes, estos lineamientos serán remitidos por dicha entidad una vez finalizadas las labores de 

rescate y conocidos los elementos a ingresar. Además, el mandante se compromete a asumir el 

financiamiento de las labores mencionadas”, se solicita al Titular que dichas consideraciones se 

incorporen en los antecedentes exigidos al momento de solicitar el permiso de excavación y/o 

prospección paleontológica, junto con la documentación correspondiente a presentar ante el 

Consejo de Monumentos Nacionales, teniendo presente que la carta de compromiso del museo 

posee una vigencia de un año y fue emitida el 25 de octubre de 2024. 

 

3.2. Con respecto al PAS contenido en el artículo 138 del Reglamento del SEIA, se solicita al 

Titular lo siguiente: 

 

a) En relación con el punto 2.5.1.1 (Base de Cálculo) del Anexo 3.5 (PAS 138 Actualizado) de la 

Adenda complementaria a la DIA; se indica que la fosa séptica se encuentra sobredimensionada, 

por lo que técnicamente no asegura el buen funcionamiento del sistema de tratamiento 

anaeróbico de la fosa séptica. Considerando lo señalado, se solicita al Titular ajustar el volumen 

de la fosa séptica durante la fase de Operación. 

b) En el mismo punto 2.5.1.1 (Base de Cálculo) del Anexo 3.5 (PAS 138 Actualizado) de la Adenda 

complementaria a la DIA, el Titular describe un índice de infiltración de 65 l/m2/día, lo que da 

cuenta de un suelo con baja permeabilidad, condición que puede generar focos de insalubridad 

por afloramiento y rebalse de aguas servidas crudas en el suelo natural, junto con una posible 

generación de vectores de interés sanitario. Considerando lo expuesto, se solicita al Titular 

presentar un nuevo informe de ensayo del índice de infiltración, de acuerdo al D.S N° 236/26 

del MINSAL, con medidas ingenieriles que den cuenta de un suelo con permeabilidad, de a lo 

menos de 80 l/m2/día, con la respectiva actualización de la base de cálculo del sistema de drenaje. 

c) En relación al punto 2.6.1 (Caudal y Condiciones Contempladas para la Descarga) del Anexo 

3.5 (PAS 138 Actualizado) de la Adenda complementaria a la DIA, el Titular señala “como el 

índice de absorción del terreno es inferior a 80 L/m2/día, se proyecta un reservorio de transición, 

bajo el concepto de contención de un volumen adicional de drenaje”. En base a lo descrito, se 

indica al Titular que no es aceptable la acumulación de aguas servidas, por lo que se solicita al 

Titular no considerar dicho reservorio en el presente Proyecto. 

 

 

3.3. Con respecto al PAS contenido en el artículo 140 del Reglamento del SEIA, se solicita al 

Titular lo siguiente: 
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a) Se solicita incorporar al PAS 140, el Plan de Contingencia y Plan de Emergencia asociado a 

los sitios de almacenamiento de residuos industriales no peligrosos y de residuos 

domiciliarios. 

3.4. Con respecto al PAS contenido en el artículo 160 del Reglamento del SEIA, se solicita al 

Titular lo siguiente: 

 

3.4.1. Se solicita al Titular complementar el Anexo 3.4 de la Adenda a la DIA (PAS 160 

Actualizado), precisando la correspondencia del Proyecto respecto de la normativa aplicable a 

proyectos que contemplen sistemas de almacenamiento de energía puros o aislados, teniendo presente 

y conforme a lo señalado en la circular DDU 522 de fecha 14.03.2025 emitida por la División de 

Desarrollo Urbano del MINVU, en tanto resulta procedente indicar: 

 

“(…) Según lo expuesto anteriormente, los proyectos que consistan en sistemas de almacenamiento 

de energía puros o aislados que utilizan la tecnología de baterías, corresponden al tipo de Uso 

Infraestructura Energética, de acuerdo con el artículo 2.1.29. de la Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones (OGUC), ya que contemplan actividades que forman parte del sector 

"energía", según lo señalado en el literal c) del punto 2 de esta circular. 

Al respecto, se debe recordar que el artículo 2.1.29. de la OGUC establece que el tipo de uso 

infraestructura se refiere tanto a las edificaciones como a las instalaciones y, adicionalmente, a las 

redes o trazados destinados a infraestructura de transporte, infraestructura sanitaria e 

infraestructura energética. Como es posible advertir, el reseñado artículo 2.1.29. regula en forma 

diversa el uso de suelo infraestructura según se trate de "redes o trazados, los que se entienden 

siempre admitidos, o de "instalaciones o edificaciones" necesarias para ese uso, que no formen parte 

de la red, respecto de las cuales los instrumentos de planificación territorial (IPT) pertinentes pueden 

establecer condiciones o requisitos que permitan su emplazamiento. 

En términos generales, respecto de las redes y trazados, se debe tener presente que estas están 

constituidas por todos los componentes de conducción, distribución, traslado o evacuación, 

asociados a las redes de distribución, redes de comunicaciones y de servicios domiciliarios y en 

general a los trazados de infraestructura, los cuales permiten distribuir el servicio que prestan, desde 

el lugar de generación hasta el lugar de destino.  Así, para efectos de determinar si una obra 

pertenece a una red o trazado, es necesario verificar que aquella, según sus características, se refiera 

a los componentes de conducción, distribución, traslado o evacuación, al tenor de lo prescrito en el 

antedicho artículo 2.1.29. 

Considerando que los sistemas de baterías tienen por finalidad almacenar energía eléctrica, 

previamente generada por una central de energía, para su gestión temporal, es menester concluir 

que no resulta posible incluirlas como integrantes de las redes o trazados. 

Por lo tanto, por tratarse de instalaciones o edificaciones necesarias para el tipo de uso 

infraestructura, que no forman parte de la red, se regirán por lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 2.1.29. de la OGUC, correspondiendo al IPT respectivo determinar, -en las áreas al interior 

del límite urbano-, las normas urbanísticas que regulen el emplazamiento de las mismas. Ahora bien, 

en el área rural de los planes reguladores intercomunales o metropolitanos, dichas instalaciones o 
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edificaciones "estarán siempre admitidas y se sujetarán a las disposiciones que establezcan los 

organismos competentes, sin perjuicio del cumplimiento de la Ley 19.300 y de lo dispuesto en el 

artículo 55 del DFL Nº458 (V. y U.), de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones". 

 

 

3.4.2. Se solicita al Titular identificar la individualización del predio en correspondencia a la 

superficie que se identifique de acuerdo a Rol del predio (SII), y donde se circunscriben las 

edificaciones e instalaciones del proyecto afectas a la aplicación del PAS 160. Lo anterior, debido a 

que toda construcción requiere de la formalidad de un predio, teniendo además en consideración que 

el Proyecto se emplaza en una zona protegida, se requiere certeza de dicho territorio. 

 

3.4.3. Se solicita complementar el Anexo 3.4 de la Adenda a la DIA (PAS 160 Actualizado), 

declarando los grados mínimos de urbanización propuestos, conforme a las disposiciones del art 

2.2.10 de la OGUC y en los términos que señala el art 55° de la LGUC. 

 

3.4.4. En el Apéndice PAS 160-3 (Planos de planta, corte y elevación) del Anexo 3.4 de la Adenda 

a la DIA (PAS 160 Actualizado), se solicita al Titular complementar anexo adjuntando planimetría de 

las obras del Proyecto en evaluación: sala de baterías, sala de celdas de media tensión, planta de 

almacenamiento de energía con baterías (BESS), subestación elevadora, Centros de Transformación 

(CT) y equipos auxiliares. Frente al sistema de almacenamiento, se requiere adjunte planimetría 

correspondiente a la composición de agrupación de baterías y sistema de almacenamiento de módulo 

o pack en solución modular contenerizada. 

 

3.4.5. En la respuesta 3.14 de la Adenda a la DIA, respecto a la solicitud de entregar un archivo 

digital con el área de las instalaciones sujetas al PAS 160, el Titular señala “Se acoge lo solicitado 

por la autoridad. El archivo digital se encuentra disponible en el Anexo 3.4 PAS 160 Actualizado”; 

sin embargo, el archivo digital no se encuentra contenido en el anexo. 

 

Considerando lo anterior, se reitera al Titular la solicitud de incorporar archivo kmz en el Anexo PAS 

160, individualizando el predio, sus deslindes y su correspondiente rol de avalúo del terreno que 

contiene las edificaciones e instalaciones del Proyecto, que también deberán ser graficadas, 

identificando su denominación, uso, destino y temporalidad. Además, el Titular deberá individualizar 

servidumbres, ductos y redes para conducción declarada por el titular, indicando el trazado 

georreferenciado, puntos de empalme, atraviesos, fajas y afectaciones si las hubiera, entre otros. 

 

3.4.6. En el cuadro resumen de superficies afectas al PAS 160 / temporales del Anexo 3.4 de la 

Adenda a la DIA (PAS 160 Actualizado), se solicita al Titular indicar tiempo de permanencia, 

conforme a la fase del proyecto en la que contempla su utilización. 

 

3.5. Respecto de las observaciones emitidas, se requiere actualizar todos los PAS, 

presentándolos nuevamente con las modificaciones, según correspondan. 
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3.6. En caso de corresponder, si existen modificaciones en los Permisos Ambientales Sectoriales 

por el Titular en la DIA y en la Adenda de la DIA, y acogiendo las observaciones señaladas en el 

presente informe, se solicita al Titular presentar de manera complementaria a lo ya presentado, todos 

los PAS del Proyecto mediante el formato descrito en el Capítulo 6 del presente ICSARA 

complementario. 

 

4. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley 

 

Con el objetivo de verificar que el Proyecto no genere algunos de los efectos, características o 

circunstancias indicadas en la letra b) Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad 

de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire, del artículo 11 de la Ley 

Bases Generales del Medio Ambiente, se solicita lo siguiente: 

 

Con relación a Fauna 

 
4.1 Debido a que el Proyecto contempla líneas de trasmisión eléctrica, se reitera la solicitud al 

Titular estimar la cantidad de posibles colisiones de aves al año indicando en detalle la metodología 

de cálculo, junto con valorizar el impacto y presentar medidas o compromisos ambientales 

voluntarios según lo estimado.  

 

4.2 Considerando lo indicado anteriormente, con antecedentes técnicos fundados el Titular 

deberá acreditar que su proyecto no generará los efectos, circunstancias y características del art. 11 

letra b) de la Ley Nº19.300 y art. 5 del RSEIA 

 

5. Plan de Prevención de Contingencias y de Emergencias 

 

Plan de Prevención de Contingencias y de Emergencias sobre Fauna 

 

5.1 Respecto a la Tabla 10 del Anexo 1-7 (Plan de prevención de contingencias y emergencias 

actualizado) de la Adenda a la DIA, donde el Titular indica "Se debe evitar perturbarlo y acercarse 

lentamente, a una distancia prudente para evaluar el nivel de gravedad de heridas. Informar 

inmediatamente al SAG para recibir indicaciones claras del profesional asignado”, mencionando 

también que "Ante una emergencia que afecte a la fauna presente en el área del Proyecto y el entorno, 

se informará inmediatamente al SAG y solicitarán instrucciones"; se reitera al Titular que ante 

cualquier evento con fauna (herida o pérdida de orientación), en todas las fases del Proyecto, el Titular 

deberá coordinar las acciones directamente con un Centro de Rescate y/o Rehabilitación inscrito en 

el Registro Nacional de Tenedores de Fauna Silvestre (RNTFS) y no con el Servicio Agrícola y 

Ganadero. 

 

5.2 Continuando con la Tabla 10 del Anexo 1-7 (Plan de prevención de contingencias y 

emergencias actualizado) de la Adenda a la DIA, se solicita al Titular aclarar en "Acciones o medida 
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a implementar para controlar la emergencia" que el Titular actuará de acuerdo con la normativa de 

salud aplicable.  

 

5.3 Respecto a la respuesta 12.ii. de la Adenda a la DIA, si bien el Titular acoge la observación, 

esta actualización no se ve plasmada en el Plan de Contingencias y Emergencias del Proyecto. 

Considerando lo anterior, se solicita al Titular actualizar el Anexo 1-7 (Plan de prevención de 

contingencias y emergencias actualizado) de la Adenda a la DIA con las nuevas acciones o medidas 

a implementar para fauna en estado de desorientación. 

 

5.4 En virtud de las observaciones realizadas, se solicita al Titular presentar las situaciones de 

riesgo o contingencias asociadas el proyecto, utilizando el siguiente formato: 

 

PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

 

[Situación de riesgo o contingencia] 

Fase del Proyecto a la que aplica   

Parte, obra o acción asociada  

Acciones o medidas a implementar [Descripción, objetivo, plazos, lugar de 

implementación, oportunidad, indicador de 

cumplimiento] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, indicar forma de control y 

seguimiento de la acción o medida, al objeto de 

verificar si se está ejecutando en los plazos y 

forma establecida, e indicador que permita 

acreditar su cumplimiento. En caso de que se 

contemple la entrega de informes de seguimiento, 

indicar plazo, frecuencia, contenido y 

destinatario (SMA a través de su página web y 

eventualmente otros órganos, solo si lo han 

pedido expresamente durante el proceso de 

evaluación y son competentes)] 

Referencia  [Identificar sección, parte o capítulo de la Adenda 

o DIA donde se presenta, según corresponda] 

 

PLAN DE EMERGENCIAS 

 

[Situación de emergencia] 

Fase del Proyecto a la que aplica   

Parte, obra o acción asociada  

Acciones a implementar [Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento] 

Oportunidad y vías de comunicación a la SMA 

de la activación del Plan 

[A través de la página web de la SMA] 

Referencia [Identificar sección, parte o capítulo del ICE, 

Adenda o DIA donde se presenta, según 

corresponda] 
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6. Ficha resumen para cada fase del Proyecto o actividad 

 

6.1 En relación con la DIA, se solicita al Titular actualizar, rectificar y/o ampliar los antecedentes 

presentados, según corresponda y en virtud de las observaciones formuladas en el presente ICSARA 

Complementario, de acuerdo a lo indicado en el artículo 19, literal f) del D.S. N°40/2012 del MMA, 

que indica que “(…) Cada vez que, como consecuencia de la presentación de una Adenda, se aclare, 

rectifique o amplíe el contenido de la Declaración de Impacto Ambiental, se deberá anexar a dicha 

Adenda la actualización de la ficha que corresponda.”. Se indica al Titular que deberá presentar las 

fichas de resumen actualizadas en el presente proceso de evaluación, para lo cual se solicita tener en 

consideración lo siguiente:   

 

a) La información presentada en cada ficha debe coincidir plenamente con la información 

presentada en la DIA y en la Adenda, y con aquellas modificaciones que se establezcan para éstas, en 

la Adenda Complementaria a presentar.    

b) Cuando en las fichas se presenten Tablas, se debe poner bajo ella, la fuente y referencia a la 

sección específica de la DIA, Adenda, Adenda Complementaria o Anexo de donde se está replicando 

la información, considerando numeral o letra específica, sección o Capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda Complementaria, y/o Anexo de la DIA, Adenda o Adenda Complementaria a que se refiere. 

c) Además, la información de la ficha debe estar autocontenida, es decir, no establecer 

solamente referencias a Capítulos o Anexos de la DIA, Adenda o Adenda Complementaria, sin 

informar contenido que requiere la ficha.   

ANTECEDENTES DEL TITULAR 

Tabla Antecedentes del Titular 

Nombre o razón social   

Domicilio   

Nombre(s) del/los representante(s) legal(es)    

Domicilio del/los representante(s) legal(es)   

 
ANTECEDENTES GENETALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Tabla Antecedentes generales del Proyecto o actividad 

Objetivo general [Breve descripción del Proyecto o actividad y sus objetivos] 

Tipología principal, así 

como las aplicables a sus 

partes, obras o acciones 

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 3 del Reglamento 

del SEIA, identificando claramente la principal] 

Vida Útil 
[Indicación de un periodo específico estimado en número de años, en el que se contemple 

ejecutar el Proyecto o actividad y de sus partes y obras, si corresponde] 

Monto de inversión 
[Monto de inversión estimado, expresado en dólares de los Estados Unidos de América 

(USD)] 

Gestión, acto o faena 

mínima, que da cuenta del 

inicio de la ejecución del 

Proyecto de modo 

sistemático y permanente, 

para efectos de la caducidad 

de la RCA  

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena mínima que da inicio a la ejecución de 

del Proyecto de modo sistemático y permanente, para efectos de la caducidad de la RCA] 

Si No 
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Tabla Antecedentes generales del Proyecto o actividad 

Proyecto o actividad se 

desarrolla por etapas 
[X] [X] 

[En caso de respuesta afirmativa remitir a la documentación específica 

o detallada contenida en el expediente de evaluación, identificando 

sección, parte o Capítulo en donde se señala (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria)] 

Proyecto o actividad 

modifica un Proyecto o 

actividad existente 

Si No [En caso de respuesta afirmativa indicar las partes, obras o acciones que 

se pretenden modificar, remitiendo a la documentación específica o 

detallada contenida en el expediente de evaluación, identificando 

sección, parte o Capítulo en donde se señala la modificación (DIA, 

Adenda, Adenda Complementaria)] 

[X] [X] 

Proyecto modifica otra(s) 

RCA [sólo en caso de que el 

Proyecto sí modifique  

Si No [En caso de respuesta afirmativa, indicar la o las Resoluciones de 

Calificación Ambiental del Proyecto o actividad que se verán 

modificadas, indicando respecto de cada una de qué forma. Si 

corresponde, identificar el/los Considerando/os que se pretende 

modificar] 

[X] [X] 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Ubicación del Proyecto o actividad: 

Tabla Ubicación del Proyecto o actividad 

División político - 

administrativa 
[Regional, provincial y comunal] 

Justificación de la localización 
[Texto descriptivo del emplazamiento general del Proyecto y sus principales partes 

y obras] 

Superficie [Indicación de la superficie total, comprendida por las partes, obras y acciones] 

Coordenadas UTM en Datum 

WGS84 

[Indicación de coordenadas del polígono del área de intervención máxima del 

Proyecto, señalando el huso] 

Caminos o vías de acceso 
[Indicación de aquellos necesarios para acceder al lugar de emplazamiento. En el 

caso de vías de acceso marítimas o fluviales, indicar la ruta de navegación] 

Referencia al expediente de 

evaluación de los mapas, 

georreferenciación e 

información complementaria 

sobre la localización de sus 

partes, obras y acciones 

[Indicación del documento del proceso de evaluación (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria) donde se presenta la información actualizada] 

 
Partes y obras del Proyecto en términos generales del Proyecto: 

Tabla Partes y obras del Proyecto 

Nombre  Descripción  Carácter  

[Parte/obra de carácter 

temporal, es aquella que 

sirve únicamente a la Fase 

de Construcción del 

Proyecto y permanente son 

aquellas que sirven a la 

Fase de Operación o 

ambas fases]  

Fase  

[Nombre 

parte/obra 1]  

[Texto descriptivo de la parte u obra 1, 

incluyendo su georreferenciación y superficie, 

si corresponde. En el caso que no haya sido 

posible definir la localización detallada de la 

parte u obra, se debe indicar el polígono del 

área de intervención máxima de la parte/obra]  

[Temporal o permanente]  [Construcción, 

operación y/o 

cierre]  

[Nombre 

parte/obra n]  

[Texto descriptivo de la parte u obra n, 

incluyendo su georreferenciación y superficie, 

si corresponde.] En el caso que no haya sido 

posible definir la localización detallada de la 

parte u obra, se debe indicar el polígono del 

área de intervención máxima de la parte/obra]  

[Temporal o permanente]  

  

  

  

[Construcción, 

operación /o 

cierre]  
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Acciones del Proyecto: 

Tabla Acciones del Proyecto 

Nombre Fase 

[Nombre acción 1]   [Construcción, operación y/o cierre]  

[Nombre acción n]   [Construcción, operación y/o cierre]  

  
Cronología de las fases del Proyecto o actividad: 

Tabla Cronología de las fases del Proyecto o actividad 

Fase de Construcción 

Fecha estimada de inicio    

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores de descripción de 

Proyecto] 

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que 

establece el término 
  

Fase de Operación 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores de descripción de 

Proyecto] 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que 

establece el término 
 

Fase de Cierre 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores de descripción de 

Proyecto] 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que 

establece el término 
 

[Se requiere incluir bajo la Tabla cronograma utilizando cualquier herramienta de representación gráfica del 

progreso del Proyecto o actividad] 

 

Mano de Obra: 

Tabla Mano de obra  

Fases  Número máximo de personas  

Construcción   [Número] 

Operación   [Número] 

Cierre   [Número] 

Total   [Número] 

[Si es necesario incluir bajo la Tabla texto sobre otros antecedentes de la mano de obra, tales como indicación 

de cómo ésta varía en el tiempo] 

 
Fase de Construcción 

 
Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las partes y obras: 

Tabla Partes y obras - Etapa de Construcción 

Nombre 

[En esta sección nombrar exclusivamente las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo a las actividades o 

acciones de la Fase de Construcción del Proyecto ya identificadas en la sección anterior] 

[Nombre de la parte y obra 1] 
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Tabla Partes y obras - Etapa de Construcción 

[Nombre de la parte y obra n] 

 

Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las acciones: 

Tabla Acciones - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Nombre acción 1, por ejemplo corta de 

vegetación] 

[Texto descriptivo de la acción 1, por ejemplo, superficie (ha) de vegetación 

a cortar, tipo herbácea, arbustiva o arbórea, y destino de la misma (residuo 

u otro)]  

[Nombre acción n]  [Texto descriptivo de la acción n]  

 

Suministros básicos para la Etapa de Construcción: 

Tabla Suministros básicos - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Nombre del suministro básico 1, por 

ejemplo energía, agua, u otros 

semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción 

breve]  

[Nombre del suministro básico n, por 

ejemplo energía, agua, u otros 

semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, descripción 

breve]  

 
Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar para la Etapa de Construcción: 

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Nombre del recurso 1]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. 

Describir brevemente] 

[Nombre del recurso n]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. 

Describir brevemente]  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado]  

 
Emisiones a la atmósfera a generar en la Etapa de Construcción: 

Tabla Emisiones a la atmósfera - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte 

u obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla]  

[Emisión n, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte 

u obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de las 

emisiones atmosféricas] 

 
Emisiones líquidas o efluentes a generar en la Etapa de Construcción: 

Tabla Emisiones líquidas - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Emisión o efluente 1, por ejemplo 

aguas servidas, otras emisiones 

liquidas, entre otras]  

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo 

en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla]  
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Tabla Emisiones líquidas - Etapa de Construcción 

[Emisión o efluente n, por ejemplo 

aguas servidas, otras emisiones 

liquidas, entre otras]  

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo 

en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de las 

emisiones líquidas o efluentes] 

 
Emisiones de Ruido a generar en la Etapa de Construcción: 

Tabla Ruido - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

Ruido  

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de las 

emisiones de ruido] 

 

Otras emisiones a generar en la Etapa de Construcción: 

Tabla Otras emisiones - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros]  

[Si corresponde, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan 

las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla]  

[Emisión n, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros] 

[Si corresponde, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan 

las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de otras 

emisiones] 

 
Residuos no peligrosos a generar en la Etapa de Construcción: 

Tabla Residuos no peligrosos - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1, por ejemplo 

residuo sólido domiciliario]  
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del residuo n, por ejemplo 

residuo industrial no peligroso]  
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

 
Residuos peligrosos a generar en la Etapa de Construcción: 

Tabla Residuos peligrosos - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1]  [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del residuo n]  [Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

 
Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente en la Etapa de 

Construcción: 

Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  
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Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente - Etapa de Construcción 

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia 1]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las sustancias 

peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia n]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las sustancias 

peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

 
Fase de Operación 

 
Partes, obras y acciones para la Etapa de Operación, detalladas por cada una de las partes y obras: 

Tabla Partes y obras - Etapa de Operación 

Nombre 

[Nombre de la parte y obra 1] 

[Nombre de la parte y obra n] 

 

 

Acciones para la Etapa de Operación, detalladas por cada una de las acciones: 

Tabla Acciones - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Nombre acción 1] 
[Texto descriptivo de la acción 1, indicando sus características generales, 

incluyendo actividades de mantención y conservación]  

[Nombre acción n]  
[Texto descriptivo de la acción n, indicando sus características generales, 

incluyendo actividades de mantención y conservación]  

 

Suministros básicos para la Etapa de Operación: 

Tabla Suministros básicos - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Nombre del suministro básico 1, por 

ejemplo energía, agua, u otros 

semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción 

breve]  

[Nombre del suministro básico n, por 

ejemplo energía, agua, u otros 

semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, descripción 

breve]  

 
Productos generados durante la Etapa de Operación: 

Tabla Productos generados - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Nombre del producto 1]  
[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de manejo 

incluyendo el transporte considerado para su entrega y despacho]  

[Nombre del producto n]  
[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma de manejo 

incluyendo el transporte considerado para su entrega y despacho]  

 
Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar para la Etapa de Operación: 

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Nombre del recurso 1]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. 

Describir brevemente] 

[Nombre del recurso n]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. 

Describir brevemente]  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado]  

 
Emisiones a la atmósfera a generar en la Etapa de Operación: 
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Tabla Emisiones a la atmósfera - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte 

u obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla]  

[Emisión n, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte 

u obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de las 

emisiones atmosféricas] 

 
Emisiones líquidas o efluentes a generar en la Etapa de Operación: 

Tabla Emisiones líquidas - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Emisión o efluente 1, por ejemplo 

aguas servidas, otras emisiones 

liquidas, entre otras]  

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo 

en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla]  

[Emisión o efluente n, por ejemplo 

aguas servidas, otras emisiones 

liquidas, entre otras]  

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo 

en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de las 

emisiones líquidas o efluentes] 

 
Emisiones de Ruido a generar en la Etapa de Operación: 

Tabla Ruido - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

Ruido  

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de las 

emisiones de ruido] 

 

Otras emisiones a generar en la Etapa de Operación: 

Tabla Otras emisiones - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros]  

[Si corresponde, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan 

las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla]  

[Emisión n, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros] 

[Si corresponde, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan 

las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de otras 

emisiones] 
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Residuos no peligrosos a generar en la Etapa de Operación: 

Tabla Residuos no peligrosos - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1, por ejemplo 

residuo sólido domiciliario]  
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del residuo n, por ejemplo 

residuo industrial no peligroso]  
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

 
Residuos peligrosos a generar en la Etapa de Operación: 

Tabla Residuos peligrosos - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1]  [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del residuo n]  [Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

 
Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente en la Etapa de Operación: 

Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente - Etapa de Operación  

Nombre  Descripción  

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia 1]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las sustancias 

peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia n]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las sustancias 

peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

 
Fase de Cierre 

 
Detalle de cada una de las Partes, obras y acciones de la Etapa de Cierre: 

Tabla Partes y obras Etapa de Cierre 

Nombre 

[Nombre de la parte y obra 1] 

[Nombre de la parte y obra n] 

 

Detalle de cada una de las Acciones de la la Etapa de Cierre: 

Tabla Acciones Etapa de Cierre 

Nombre  Descripción  

Desmantelamiento o aseguramiento de 

infraestructura 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

desmantelar o asegurar la estabilidad de la infraestructura utilizada por el 

Proyecto o actividad] 

Restauración 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

restaurar la geoforma o morfología, vegetación y cualquier otro componente 

ambiental que haya sido afectado durante la ejecución del Proyecto o 

actividad] 

Prevención de futuras emisiones 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

prevenir futuras emisiones desde la ubicación del Proyecto o actividad, para 

evitar la afectación del ecosistema incluido el aire, suelo y agua] 

Mantención, conservación y supervisión 
[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para la 

mantención, conservación y supervisión que sean necesarias] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n] 

 

IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

 
Salud de la población: 

Tabla Salud de la población 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 
[Indicar nombre del impacto 1] 
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Tabla Salud de la población 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Recursos naturales renovables - Suelo: 

Tabla Suelo 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de suelo, erosión del suelo, 

compactación del suelo y deterioro de las propiedades físicas, químicas y 

biológicas del suelo] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de suelo, erosión del suelo, 

compactación del suelo y deterioro de las propiedades físicas, químicas y 

biológicas del suelo] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Recursos naturales renovables - Agua: 

[En la siguiente Tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del agua, distinguiendo según se 

trate de glaciares, aguas subterráneas, aguas terrestres superficiales o aguas marinas] 

Tabla Agua 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de masa de agua del glaciar, 

cambio en el régimen de recarga y descarga del acuífero, cambio en las 

propiedades físicas, químicas y microbiológicas del agua] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 
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Tabla Agua 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de masa de agua del glaciar, 

cambio en el régimen de recarga y descarga del acuífero, cambio en las 

propiedades físicas, químicas y microbiológicas del agua] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Recursos naturales renovables - Aire: 

[En la siguiente Tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del aire] 

Tabla Aire 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1, tales como aumento en la concentración de 

material particulado, de gases u otros contaminantes] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n, tales como aumento en la concentración de 

material particulado, de gases u otros contaminantes] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Biota – Flora: 

[En la siguiente Tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad de la biota distinguiendo según 

se trate de flora y fauna terrestre, de aguas terrestres o marinas] 

Tabla Flora 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una comunidad de flora o 

vegetación; modificación de las propiedades de una población tales como 

abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una comunidad de flora o 

vegetación; modificación de las propiedades de una población tales como 

abundancia, movimientos migratorios, etc.] 
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Tabla Flora 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Biota – Fauna:  

Tabla Fauna 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n,] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Biota – Otros elementos bióticos: 

Tabla Otros elementos bióticos 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n,] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas: 

Tabla Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 
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Tabla Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n,] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Valor paisajístico y turístico: 

Tabla Valor paisajístico y turístico 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n,] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Patrimonio Cultural: 

Tabla Patrimonio Cultural 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n,] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 
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ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO REQUIERE DE 

LA PRESENTACIÓN DE UN ESUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, 

emisiones y residuos: 
Tabla Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones 

y residuos  

Impacto ambiental  [Nombre del/los impacto(s)]  

Existencia de población cuya salud pudiera 

verse afectada  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe población cuya 

salud pudiera verse afectada. De no existir población en el área de 

influencia, se descarta de plano el riesgo para la salud]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la salud de la 

población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 5 del Reglamento del SEIA:  

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos establecidos en las 

normas primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o disminución 

significativos, según corresponda, de la 

concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales normas, 

se utilizarán como referencia las vigentes en 

los Estados que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento.   

[Antecedentes]  

b) La superación de los valores de ruido 

establecidos en la normativa ambiental 

vigente. A falta de tales normas, se utilizarán 

como referencia las vigentes en los Estados 

que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento.  

[Antecedentes]  

c) La exposición a contaminantes debido al 

impacto de las emisiones y efluentes sobre los 

recursos naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en caso que no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la población 

de acuerdo a las letras anteriores.   

[Antecedentes]  

d) La exposición a contaminantes debido al 

impacto generado por el manejo de residuos 

sobre los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire.   

[Antecedentes]  

 
Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire: 
Tabla Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire  

Impacto ambiental [Nombre del/los impacto(s)]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos significativos 

sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA:  

Recursos naturales renovables escasos, únicos 

o representativos.  
[Antecedentes]  

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para 

sustentar biodiversidad por degradación, 

erosión, impermeabilización, compactación o 

presencia de contaminantes.  

[Antecedentes]  

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, 

explotada, alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. Para la 

[Antecedentes]  
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Tabla Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire  

evaluación del impacto se deberá considerar la 

diversidad biológica, así como la presencia y 

abundancia de especies silvestres en estado de 

conservación o la existencia de un plan de 

recuperación, conservación y gestión de dichas 

especies, de conformidad a lo señalado en el 

artículo 37 de la Ley N°19.300.  

c) La magnitud y duración del impacto del 

Proyecto o actividad sobre el suelo, agua o aire 

en relación con la condición de línea de base.  

[Antecedentes]  

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental vigentes o el 

aumento o disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados que se señalan 

en el artículo 11 del Reglamento. En caso que 

no sea posible evaluar el efecto adverso de 

acuerdo a lo anterior, se considerará la 

magnitud y duración del efecto generado sobre 

la biota por el Proyecto o actividad y su 

relación con la condición de línea de base.  

[Antecedentes]  

e) La diferencia entre los niveles estimados de 

ruido con Proyecto o actividad y el nivel de 

ruido de fondo representativo y característico 

del entorno donde se concentre fauna nativa 

asociada a hábitats de relevancia para su 

nidificación, reproducción o alimentación.  

[Antecedentes]  

f) El impacto generado por la utilización y/o 

manejo de productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras sustancias que puedan 

afectar los recursos naturales renovables.  

[Antecedentes]  

g) El impacto generado por el volumen o caudal 

de recursos hídricos a intervenir o explotar, así 

como el generado por el transvase de una 

cuenca o subcuenca hidrográfica a otra, 

incluyendo el generado por ascenso o descenso 

de los niveles de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de dicho impacto 

deberá considerar siempre la magnitud de la 

alteración en:   

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles.   

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles.   

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas.   

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios y 

turberas que pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales.   

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 

susceptible de modificarse.  

[Antecedentes]  

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al territorio 

nacional o en áreas, zonas o ecosistemas 

determinados.  

[Antecedentes]  
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Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos: 
Tabla Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida 

y costumbres de grupos humanos  

Impacto ambiental  [Nombre del/los impacto(s)]  

Existencia de grupos humanos en el área de 

influencia  
[Indicar si en el área de influencia existe un grupo humano]  

Reasentamiento de comunidades humanas  
[Indicar fundadamente que el Proyecto no genera reasentamiento de 

comunidades humanas]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del 

SEIA:  

a) La intervención, uso o restricción al acceso 

de los recursos naturales utilizados como 

sustento económico del grupo o para 

cualquier otro uso tradicional, tales como uso 

medicinal, espiritual o cultural.  

[Antecedentes]  

b) La obstrucción o restricción a la libre 

circulación, conectividad o el aumento 

significativo de los tiempos de 

desplazamiento.  

[Antecedentes]  

c) La alteración al acceso o a la calidad de 

bienes, equipamientos, servicios o 

infraestructura básica.  

[Antecedentes]  

d) La dificultad o impedimento para el 

ejercicio o la manifestación de tradiciones, 

cultura o intereses comunitarios, que puedan 

afectar los sentimientos de arraigo o la 

cohesión social del grupo.  

[Antecedentes]  

Para los grupos humanos pertenecientes a 

pueblos indígenas, además de las 

circunstancias señaladas precedentemente, se 

considerará la duración y/o magnitud de la 

alteración en sus formas de organización 

social particular.  

[Antecedentes]  

 
Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así 

como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar: 
Tabla Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del 

territorio en que se pretende emplazar  

Impacto ambiental  [Nombre del/los impacto(s)]  

Existencia de poblaciones protegidas  
[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen poblaciones 

protegidas]  

Existencia de recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, glaciares y zona con 

valor ambiental  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona con valor ambiental]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no se localización en o próxima a poblaciones, recursos 

y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser 

afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 8 del Reglamento del SEIA.  

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención en 

áreas donde ellas habitan.  

[Antecedentes]  

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 
[Antecedentes]  
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Tabla Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del 

territorio en que se pretende emplazar  

conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor ambiental, se 

considerará la extensión, magnitud o duración 

de la intervención de sus partes, obras o 

acciones, así como de los impactos generados 

por el Proyecto o actividad, teniendo en 

especial consideración los objetos de 

protección que se pretenden resguardar.   

 
Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona: 
Tabla Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o 

turístico de una zona  

Impacto ambiental  [Nombre del/los impacto(s)]  

Existencia de valor turístico  [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor turístico]  

Existencia de valor paisajístico  
[Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor 

paisajístico]  

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta de plano la generación 

de una alteración significativa de dichos valores.  

 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa del valor 

paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA:  

a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con valor 

paisajístico.  

[Antecedentes]  

b) La duración o la magnitud en que se alteren 

atributos de una zona con valor paisajístico.  
[Antecedentes]  

La duración o magnitud en que se obstruya el 

acceso o se alteren zonas con valor turístico.  
[Antecedentes]  

 
Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico 

y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural: 
Tabla Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural  

Impacto ambiental  [Nombre del/los impacto(s)]  

Existencia de monumentos sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio 

cultural.  

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia tiene 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, 

en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo el 

patrimonio cultural indígena y Monumentos Nacionales]  

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de plano la generación o 

presencia de una alteración de dicho patrimonio.  

 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración de monumentos, sitios 

con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración 

a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA:  

a) La magnitud en que se remueva, destruya, 

excave, traslade, deteriore, intervenga o se 

modifique en forma permanente algún 

Monumento Nacional de aquellos definidos 

por la Ley N°17.288.  

[Antecedentes]  

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que por sus 

características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por su 

contexto histórico o por su singularidad, 

[Antecedentes]  
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Tabla Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural  

pertenecen al patrimonio cultural, incluido el 

patrimonio cultural indígena.  

c) La afectación a lugares o sitios en que se 

lleven a cabo manifestaciones propias de la 

cultura o folclore de algún pueblo, comunidad 

o grupo humano, derivada de la proximidad y 

naturaleza de las partes, obras y/o acciones del 

Proyecto o actividad, considerando 

especialmente a los grupos humanos 

indígenas.  

[Antecedentes]  

 

 
NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL APLICABLE 

 

Normas relacionadas al emplazamiento del Proyecto 

 

Norma [Identificación de la norma 1] 

Tabla Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma  

[Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (D.S.) y Resolución, 

numero, año de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la 

norma, si corresponde] 

 

[En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 

requerimiento] 

Otros cuerpos legales  
[En el caso que la norma sea una Ley, se identifican otros cuerpos normativos asociados 

a dicha Ley, por ejemplo un D.S. que es el reglamento de la Ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica   

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección correspondiente] 

Forma de cumplimiento   [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar] 

*Indicador que acredita su 

cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento (identificada por 

fase del Proyecto)  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento 

de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación)]  

*Se hace presente al Titular que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la normativa y que deben 

ser propuestos e incorporados por el Titular en la Tabla precedente, deben ser precisos, atingentes y de fácil 

verificación en relación a la norma, es decir, no deben ser susceptibles de interpretación, así como tampoco 

deberán dar señales de cumplimiento parcial, es decir, se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros. Cabe señalar que tanto la forma de 

cumplimiento como los indicadores de cumplimiento deben diferenciarse por fase (construcción, operación y 

cierre), cuando corresponda, para evitar interpretaciones erradas.  

Norma [Identificación de la norma n] 

Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma  
[Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (D.S.) y Resolución, 
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Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

numero, año de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la 

norma, si corresponde] 

 

[En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 

requerimiento] 

Otros cuerpos legales  
[En el caso que la norma sea una Ley, se identifican otros cuerpos normativos asociados 

a dicha Ley, por ejemplo un D.S. que es el reglamento de la Ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica   

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección correspondiente] 

Forma de cumplimiento   [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento (identificada por 

fase del Proyecto)  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento 

de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación)]  

 

Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y sustancias 

peligrosas del Proyecto 

 

Norma [Identificación de la norma 1] 

Tabla Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma  

[Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (D.S.) y Resolución, 

numero, año de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la 

norma, si corresponde] 

 

[En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 

requerimiento] 

Otros cuerpos legales  
[En el caso que la norma sea una Ley, se identifican otros cuerpos normativos asociados 

a dicha Ley, por ejemplo un D.S. que es el reglamento de la Ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica   

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección correspondiente] 

Forma de cumplimiento   [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento (identificada por 

fase del Proyecto)  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento 

de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación)]  

 

Norma [Identificación de la norma n] 

Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 
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Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

Norma  

[Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (D.S.) y Resolución, 

numero, año de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la 

norma, si corresponde] 

 

[En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 

requerimiento] 

Otros cuerpos legales  
[En el caso que la norma sea una Ley, se identifican otros cuerpos normativos asociados 

a dicha Ley, por ejemplo un D.S. que es el reglamento de la Ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica   

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección correspondiente] 

Forma de cumplimiento   [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento (identificada por 

fase del Proyecto)  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento 

de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación)]  

 

Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, patrimonio 

cultural) 

 

Norma [Identificación de la norma 1] 

Tabla Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma  

[Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (D.S.) y Resolución, 

numero, año de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la 

norma, si corresponde] 

 

[En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 

requerimiento] 

Otros cuerpos legales  
[En el caso que la norma sea una Ley, se identifican otros cuerpos normativos asociados 

a dicha Ley, por ejemplo un D.S. que es el reglamento de la Ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica   

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección correspondiente] 

Forma de cumplimiento   [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento (identificada por 

fase del Proyecto)  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento 

de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación)]  

 

Norma [Identificación de la norma n] 
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Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma  

[Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (D.S.) y Resolución, 

numero, año de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la 

norma, si corresponde] 

 

[En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 

requerimiento] 

Otros cuerpos legales  
[En el caso que la norma sea una Ley, se identifican otros cuerpos normativos asociados 

a dicha Ley, por ejemplo un D.S. que es el reglamento de la Ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica   

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección correspondiente] 

Forma de cumplimiento   [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento (identificada por 

fase del Proyecto)  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento 

de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación)]  

 

PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTO AMBIENTALES SECTORIALES 

 

Permisos ambientales sectoriales mixtos 

 

Permiso [Nombre del permiso 1]: 

Tabla Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA   

Fase del Proyecto a la 

cual corresponde  
[Fase de construcción, operación y/o cierre]  

Parte, obra o acción a la 

que aplica  
[Indicar utilizando el mismo nombre que en las secciones anteriores]  

Condiciones o 

exigencias específicas 

para su otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen directamente con los 

requisitos de otorgamiento que contempla el respectivo PAS]  

Pronunciamiento del 

órgano competente 
[Indicación del Ord., N°y fecha, del órgano competente que se pronuncia sobre el permiso] 

 
Permiso [Nombre del permiso n]: 

Tabla Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA   

Fase del Proyecto a la 

cual corresponde  
[Fase de construcción, operación y/o cierre]  

Parte, obra o acción a la 

que aplica  
[Indicar utilizando el mismo nombre que en las secciones anteriores]  

Condiciones o 

exigencias específicas 

para su otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen directamente con los 

requisitos de otorgamiento que contempla el respectivo PAS]  

Pronunciamiento del 

órgano competente 
[Indicación del Ord., N°y fecha, del órgano competente que se pronuncia sobre el permiso] 

 
COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS 

 

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1]: 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2166262443

https://validador.sea.gob.cl/validar/2166262443


             
  

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1]  

Impacto asociado [si 

aplica]  

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los que se hacen 

cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que no se generan 

impactos significativos]  

Fase del Proyecto a la 

que aplica   
[Construcción/operación/cierre]  

Objetivo, descripción y 

justificación  

Objetivo: [XXX]  

  

Descripción: [XXX]  

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el objetivo]  

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación  

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso voluntario, puede 

incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del Proyecto, entre 

otros, según corresponda]  

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, entre otros, 

metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, 

según corresponda. Es más específico que la descripción]  

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el compromiso. Debe 

incluirse al menos la siguiente información cuando corresponda: frecuencia, duración, 

plazos y período de implementación del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio 

y término, fechas de una fase del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción particular del Proyecto (p. ej., llenado de embalse)]  

Indicador que acredite su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento al compromiso 

voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros]   

Forma de control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita verificar que 

se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otros OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y su 

contenido)]   

 

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n]: 

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n]  

Impacto asociado [si 

aplica]  

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los que se hacen 

cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que no se generan 

impactos significativos]  

Fase del Proyecto a la 

que aplica   
[Construcción/operación/cierre]  

Objetivo, descripción y 

justificación  

Objetivo: [XXX]  

  

Descripción: [XXX]  

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el objetivo]  

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación  

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso voluntario, puede 

incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del Proyecto, entre 

otros, según corresponda]  

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, entre otros, 

metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, 

según corresponda. Es más específico que la descripción]  

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el compromiso. Debe 

incluirse al menos la siguiente información cuando corresponda: frecuencia, duración, 

plazos y período de implementación del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio 

y término, fechas de una fase del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción particular del Proyecto (p. ej., llenado de embalse)]  
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Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n]  

Indicador que acredite su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento al compromiso 

voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros]   

Forma de control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita verificar que 

se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otros OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y su 

contenido)]   

 

7. Relación del proyecto con las Políticas, Planes y Programas de Desarrollo Regional 

 

7.1. En relación con las políticas, planes y programas de Desarrollo Regional, según lo requerido 

en la Ley N°20.417 y de acuerdo con el análisis en términos de la Estrategia Regional de Desarrollo 

2009-2025, el Titular debe vincularse y/o entregar mayores antecedentes sobre: 

 

Lineamiento N°7 “Modernización y Participación”, Objetivo General N°2 “Fortalecer las Alianzas 

público-privadas en pos del desarrollo regional, propiciando el trabajo de redes permanentes de 

coordinación y participación”. Se reitera al Titular incorporar compromiso voluntario, según tabla 

definida por el Servicio de Evaluación Ambiental, consistente en establecer alianzas estratégicas con 

establecimientos educacionales de la Provincia de Antofagasta, para generar planes de colaboración 

respecto a pasantías a egresados de liceos técnicos y universidades, visitas guiadas, apoyo a la 

capacitación laboral local, y otras medidas que se estimen convenientes, con el objetivo de instalar 

capacidades locales sobre ERNC y almacenamiento de energía. 

 

8. Compromisos Voluntarios y/o exigencias. 

 

8.1 Respecto al CAV-03 (Monitoreo Arqueológico) del Anexo 6 de la Adenda a la DIA, se solicita 

al Titular agregar lo siguiente, de acuerdo con lo establecido en el ORD. CMN Nº 1498-2025 del 

Consejo de Monumentos Nacionales: 

- Descripción de matriz y materialidad encontrada (con profundidad) en cada obra de 

excavación. 

- Plan mensual de trabajo de la constructora donde se especifique en libro de obras los días 

monitoreados por el/la arqueólogo/a. 

- Efectuar el seguimiento del estado de conservación de las medidas de prevención a 

implementar si corresponden (cercado, señaléticas, etc.). 

- El informe final de monitoreo debe dar cuenta de las actividades realizadas, y de haberse 

detectado sitios arqueológicos, incluir la información de rescate correspondiente. En estos 

casos se incluirá una revisión bibliográfica de la zona, el análisis (por tipo de materialidad) y 

la conservación de todos los materiales arqueológicos que se encuentren motivo de esta 

actividad. Se recuerda que para los rescates de hallazgos no previstos que aparezcan durante 

el monitoreo o en otra instancia, se deberá solicitar el permiso de intervención arqueológica, 

según el Artículo 7° del Reglamento de Excavación, establecida en la Ley 17.288 de 

Monumentos Nacionales. 
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- De recuperarse materiales arqueológicos, la propuesta de destinación definitiva deberá ser 

indicada al momento de entregar el informe final del monitoreo, para lo cual, se remitirá un 

documento oficial de la institución museográfica aceptando la eventual destinación. Se deben 

solventar los gastos de análisis, conservación y embalaje del material arqueológico, así como 

su traslado a la institución receptora. 

8.2 Respecto al CAV-02 (Monitoreo Paleontológico) del Anexo 6 de la Adenda a la DIA, se 

solicita al Titular modificar la ubicación del "Monitoreo Paleontológico” dado que solo se consideran 

voluntarias aquellas medidas que no sean exigibles por Ley. En el caso del patrimonio paleontológico, 

el impacto generado por las obras siempre se considera negativo, debido al carácter irreversible de su 

afectación, por lo que estas medidas son de carácter obligatorio. 

 

Considerando lo anterior, se solicita al Titular que el contenido de las Tablas 2-1 y 2-2 del Anexo 6 

de la Adenda a la DIA, relacionadas con Paleontología así como la Tabla “Seguimiento Ambiental 

CAV-02” del Anexo 6 de la Adenda a la DIA, sean incorporadas en el Anexo 3 (Actualización Plan 

de Cumplimiento de la Legislación Ambiental Aplicable) y en el Anexo 9 (Plan de seguimiento de 

variables ambientales), dentro de la sección “Normativas relacionadas con componentes ambientales 

(fauna, vegetación, flora, suelos, agua, patrimonio cultural”, en referencia a lo dispuesto en el 

artículo 11, letra f), de la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente. 

 

8.3 Respecto al CAV-02 (Monitoreo Paleontológico) del Anexo 6 de la Adenda a la DIA, se 

deberán seguir las especificaciones sobre medidas de control establecidas en la Metodología 

presentada en el Anexo 3.5 de la Adenda a la DIA (Permiso Ambiental Sectorial 132 – Paleontología). 

En virtud de lo anterior, se solicita al Titular incluir las siguientes medidas: 

- Charlas de inducción paleontológica previas al inicio de las obras y cada vez que se incorpore 

nuevo personal al Proyecto, a cargo de un/a profesional especialista en paleontología que 

cumpla con lo establecido en la Res. Ex. CMN N° 650 del 05.07.2022. 

- Monitoreo permanente diario en zonas consideradas fosilíferas. 

- Informes mensuales que reporten las actividades de Monitoreo Paleontológico y Charlas de 

Inducción, los cuales deberán ser remitidos al CMN y a la SMA de forma independiente, 

suscritos por el/la profesional a cargo, en un plazo máximo de 15 días hábiles desde la 

finalización del mes correspondiente. 

 

8.4  Respecto al CAV “Contratación de mano de obra local en Mejillones” presentado en la Tabla 

2-8 del Anexo 6 de la Adenda de la DIA, se solicita lo siguiente  

 

a) Con relación a los indicadores de cumplimiento, el Titular señala: “Recepción o acuse de 

recibo por parte de la OMIL de la Municipalidad de Mejillones de la lista de empleos 

disponibles para el proyecto”. Al respecto, cabe señalar que este no corresponde a un 

indicador de cumplimiento, sino más bien a los medios de verificación de ciertas acciones 

tendientes a cumplir el objetivo que persigue el CAV. En ese sentido, se solicita al Titular 

establecer metas de cumplimiento para el CAV (por ejemplo, establecer determinado 

porcentaje de contratación de mano de obra local, tal como lo señala en la descripción del 

CAV), así como indicadores de tipo cuantitativo que permitan cuantificar el grado de 
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cumplimiento de dichas metas. Del mismo modo, el Titular deberá incorporar los medios de 

verificación respectivos para cada uno de estos indicadores y metas (ver punto 9.6 del 

presente ICSARA complementario). 

 

b) En cuanto a su forma de implementación, el Titular señala que “Se priorizará la contratación 

de mano de obra no calificada, garantizando la paridad de género en el proceso de 

selección”. Al respecto, se solicita al Titular justificar por qué se priorizará solamente la mano 

de obra no calificada en su implementación. Por otra parte, no establece metas e indicadores 

para la consideración en la paridad de género mencionada, por lo que se solicita establecer 

metas e indicadores de tipo cuantitativo para dicha consideración, así como los medios de 

verificación respectivos. 

 

c) En caso de que el Titular indique que no hay disponibilidad de mano de obra local calificada 

para los distintos perfiles de cargos que requiere el Proyecto en cada una de sus fases, así 

como de mano de obra femenina calificada que permitan cumplir con las metas planteadas, 

se solicita al Titular justificar mediante datos concretos este déficit de mano de obra calificada 

en la localidad considerada en su lugar de implementación. 

 

8.5 Se reitera al Titular que, para cada compromiso voluntario y/o medida y/o exigencias 

adoptadas en respuesta a un requerimiento indicado en el proceso de evaluación ambiental, ya sea en 

el presente informe o en la Adenda de la DIA, se deberá adjuntar y actualizar un cuadro consolidado, 

en un nuevo anexo, considerando el formato descrito en el Capítulo 6 del presente ICSARA 

complementario. 

 

9. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

del Proyecto 

 

9.1 Se reitera al Titular, que, de acuerdo con las modificaciones realizadas, acogiendo las 

observaciones señaladas en el presente informe y en la Adenda de la DIA, se solicita presentar un 

cuadro comparativo entre lo presentado en la DIA y Adenda de la DIA v/s Adenda Complementaria 

de la DIA. 

 

9.2 Se informa al Titular que, en caso de requerir de un plazo mayor para responder el presente 

ICSARA Complementario, se deberá fundamentar en forma adecuada, acompañando un cronograma 

con las actividades que requiere hacer. 

 

9.3 Se solicita al Titular presentar toda la información usando el Sistema Internacional de 

Unidades. Así mismo, se solicita unificar las cifras de miles usando punto (ej: mil: 1.000) y cifra de 

decimales, usando coma (ej: uno coma uno: 1,1).  

 

9.4 Se informa al titular que para cargar archivos de gran tamaño deberá dar cumplimiento al 

ORD N°202099102718 de fecha 14-12-2020 que imparte instrucciones sobre foliación y 

registro de expedientes SEIA. Al respecto, se indica lo siguiente: El titular de proyectos que desea 
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entregar archivos digitales al SEA a través de esta modalidad, deberá solicitar el uso de esta vía a 

lo menos cinco días hábiles antes del vencimiento del plazo de entrega de las Adendas. Por lo tanto, 

el cumplimiento de los plazos es de responsabilidad del titular y se entenderá que la Declaración, 

Estudio o sus respectivas Adendas, se podrán firmar y formalizar por parte del titular cuando éste 

cuente con un acuse de recibo de los archivos de gran tamaño entregados por esta vía cuya fecha y 

hora sean anteriores al vencimiento del plazo correspondiente para presentar las Adendas, o antes del 

plazo previsto para la presentación de DIA o EIA. Será responsabilidad exclusiva del Titular el 

cumplimiento de las condiciones antes detalladas para el uso de esta vía de entrega de archivos 

digitales al SEA. 

 

9.5 Para dar respuesta a las consultas del presente ICSARA Complementario, se informa al 

Titular que deberá considerar las diferentes guías para la evaluación de impacto ambiental publicadas 

por el SEA y que le sean aplicables al presente Proyecto, las cuales se encuentran en el siguiente 

enlace: https://sea.gob.cl/guias-para-la-evaluacion-de-impacto-ambiental 

 

9.6 Respecto a los Indicadores de Cumplimiento para los CAV, en aquellos indicadores que 

impliquen la elaboración de informes, el Titular deberá indicar: 

  

a) Temática del informe. 

b) Frecuencia en la que elaborará el informe. 

c) Servicio o Institución a quien reporta dicho informe y plazo para el envío de dicho reporte. 

 

En aquellos indicadores que impliquen la presentación de antecedentes, registros y/o certificados, el 

Titular deberá indicar: 

a) Nombre del registro. 

b) Ubicación donde se mantendrá el registro disponible para su revisión por la Autoridad 

Fiscalizadora competente 

 

9.7 En caso de existir actualizaciones realizadas por el Titular, acogiendo lo observado en el 

presente informe, se solicita indicar todos los capítulos y/o anexos donde se incorporen planos 

georreferenciados del Proyecto (figuras y archivos digitales) de acuerdo con el siguiente formato: 

 

Mapa/Plano/SHP/KMZ  Referencia al expediente  

Mapa/Plano 1  Indicar la referencia en donde está la información en 

la DIA, Adenda, Adenda complementaria (según 

corresponda)  

Mapa/Plano 2  Indicar la referencia en donde está la información en 

la DIA, Adenda, Adenda complementaria (según 

corresponda)  

Mapa/Plano n  Indicar la referencia en donde está la información en 

la DIA, Adenda, Adenda complementaria (según 

corresponda)  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2166262443

https://sea.gob.cl/guias-para-la-evaluacion-de-impacto-ambiental
https://validador.sea.gob.cl/validar/2166262443


             
  

 

10. Observaciones no consideradas con relación a la Adenda de la DIA 

 

Observaciones que no fueron consideradas con relación a la Adenda de la DIA, en atención a que no se 

remiten estrictamente a las materias que le competen al OAECA que la emitió. 

El Gobierno Regional, Región de Antofagasta, mediante Oficio N° 02060/2025 de 

fecha 18 de agosto de 2025, se pronunció con observaciones a la Adenda de la DIA, 

indicando lo siguiente: 

“En relación con las Políticas, Planes y Programas de Desarrollo Regional según 

lo requerido en la Ley Nº20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la 

Estrategia Regional de Desarrollo 2009-2025, el titular debe vincularse y/o 

entregar mayores antecedentes sobre: 

Lineamiento N°5 “Integración Social y Calidad de Vida”, Objetivo General N°2 

“Generar y promover empleos de calidad para hombres y mujeres de la Región de 

Antofagasta”. Se reitera al titular incorporar el compromiso voluntario, según 

tabla definida por el Servicio de Evaluación Ambiental, de adoptar las medidas 

necesarias para establecer un plan preventivo que permita indagar y pesquisar 

precozmente cáncer de piel y pulmón en todas las fases del proyecto y de 

periodicidad anual, considerando los altos niveles de radiación solar y los riesgos 

de exposición a sustancias toxicas y especies de arsénico. En relación con las 

enfermedades respiratorias, se recomienda el continuar el uso de mascarilla en 

personas sintomáticas de enfermedades respiratorias, de manera que el titular 

asegure las condiciones y relaciones laborales de alta calidad y comprometidas 

con la calidad de vida de los trabajadores.” 

Argumento:  

No se incluyó la observación, toda vez que el contenido de esta es de carácter 

preventivo de salud y no guarda relación alguna con el proceso de evaluación 

ambiental del presente EIA. 

Ord N° 02060/2025 de 

fecha 18 de agosto de 

2025. 
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El SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Región de Antofagasta, mediante Oficio N° 

1008 de fecha 13 de agosto de 2025, se pronunció con observaciones a la Adenda 

de la DIA, indicando lo siguiente: 

Observación N°2: 

“(…) En consecuencia y frente a los puntos anteriores, la zona ZPIP Zona de 

protección por interés paisajístico, corresponde a un área protegida, por 

consiguiente, siendo así, se requiere que el titular aborde esta componente con 

relación con todas las partes del proyecto que se emplacen en esta zona le será 

aplicable al artículo 10 letra p) de la Ley N°19.300, proponiendo medidas 

ambientales sobre su objeto de protección (flora, vegetación, fauna, valor 

paisajístico) en el caso que el proyecto genere alguna afectación sobre éste”. 

Observación N°4: 

“(…) En este contexto, el titular debe demostrar el cumplimiento de la Res Ex 

N°195 de la Seremi MINVU de Antofagasta, publicada en el D.O. con fecha 

19.04.2022 conforme a las facultades que allí se establecen, y que en lo 

particular “Define criterios regionales para cautelar la no conformación de 

nuevos núcleos urbanos al margen de la planificación, en los términos establecidos 

en el inciso segundo art 55 del DFL 458 de 1975 LGUC para la Región de 

Antofagasta”.  La cual se encuentra disponible en la página web del MINVU, 

pestaña “Marco Normativo”, apartado “Transferencia de Competencias a 

Gobiernos Regionales” (https://www.minvu.gob.cl/wp 

content/uploads/2021/10/Region-de-Antofagasta_Res-195_DO-19.04.22.pdf) 

Al respecto el titular, deberá aclarar cómo se abordan el cumplimiento de los 

criterios señalados en la citada resolución, principalmente aquellos referidos en 

las letras E y F, que señalan (…)”. 

Argumento:  

No se incluyeron las observaciones señaladas, toda vez que el contenido de estas 

fue atendidos por el Titular en las respuestas 1.2 y 3.15 de la Adenda 

Complementaria, respectivamente. 

Ord N° 1008 de fecha 

13 de agosto de 2025. 
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